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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la lleiun Doña Isabel II y su augusta M adre, y S. A. R. la Serma. Señora 

Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO. Servicio del mes de Noviembre de 1844.

Estado de lo consignado en el mismo mes á las provincias para pago del crédito abier
to al Gobierno de S. M. en este y en el de Diciembre por el Banco español de San Fer
nando, según convenio aprobado por Real orden de 27 de Octubre; de lo entregado 
al mismo Banco en cada provincia; y de las diferencias de mas y de menos entre lo 
consignado y entregado.

DIFERENCIA

PROVINCIAS. Consignado. Entregado. De mas. De menos.
Alava con la adua

na de Vizcaya.. . 1.170,000 661,497-18 . .  508,502.. 16
Albacete...................  260,000 258,709.. 8 . .  1,290.-26
Alicante...................  1.190,000 1.357,990.-27 167,990..17
Almería..........................  690,000 690,070-30 70-30
A vila.......................  260,000 • 266,157-17 6,157-17 . .
Badajoz................ .. / 90,000 577,993— 6 • • 212,006—28
Barcelona................  4.270,000 4.270,000-18 18
Burdos.. .................. 590,000 3S1,393- 2 . .  208,606-32
Oáeeres.................................520,000 53 í ,5 41-15 14,541-15
Cádiz......................... 4.180,000 2.200,472- 7 . .  1.979,;>27-27
Castellón de la Plana. 260,000 260,193-16 193-16
Ciudad-Real  450,000 517,037- 8 67,037- 8 .
(V m lo te .................  1.270,000 762,010- 6 . .  ' ^ ! ’?88" 28Cortina...................... 1.690,000 1.175,930-25 •• o l í , 069- 9
C u en ca ................... 270,000 280,523-24 10,523..21
Gerona.....................  750,000 752,176-21 2 ,1 /6-21 . .
G ranada................... 1.290,000 852,860-15 •• 437,139-19
Guadalajara  220,000 232,683-19 12,683-19
Í ¡ X T “  i - ' . ' . ' . ' .  310,000 Í Í W M - S *Huesca .................. 290,000 186,894- 5 . .  10o,10a..29
pien   660,000 260,683- 4 •• ¿>99,316..o0
letra  . . . . . .  « 0 0 0 0  376,800.-21 . .  S3.10O..13R “ h    . . .  380,000 414,753.. 6 34,753.. G
,  - i '2 .............. <>90 000 296,990-19 6,990-19S S  •• ,w>v>o
t t ü r i á . 7 .................  5.000,000 * • » « .* • * - «  -  f ' J ' t e - »Mál-ion   2.890,000 1.411,071-14 • • J n ' J o'
Murcia  . . .  1-370,000 439,932 . .  930,0o8
Navarra." 760,000 796,022- 9 36,022- 9 . .
Orense .................. 560,000 555,252-31 . .  n i "  /n -  730 000 662,587-30 • • 6 7 ,4 1 2 -4O v ie u o ....................  <OU,UJU .> 9QPalencia   460,000 288,297- 5 . .  171,70^.-9
Pontevedra.............. 1.290,000 f*®’™ * "1* V00Salamanca...............  130,000 ^ , 1 0 0 - 2 3  23,400. 3
Santander................  800,000 J 88,86? "20 2o,869-20c •„ 310 000 310,000 •• ••
t * S T ..................  3.580,000 1.012Í029..16 -  2.5G7.970..18
C . ....................  190 000 190,000J o n a - ............... 750 000 759 507-10 9,507-10
T 3  . : : :  ¿ « S »  « ¿ m - w  r . 105,518-15
T oledo .'.V ..............  1.080,000 8*3 lí‘ 8Valencia ’ . . .  2.280,000 2.288,311.. 8 8,311- 8 9
í s E m / . v .  : : :  820:000 . .  *

..............  460 000 257,426-16 i '. 202,573..18Zamora.....................  iü u >uwu 9 . , qa 36 107ara-m/a . . .  760,000 663,463-24 •• » M d b ..iu¿,aia.0o¿a............... .  ’ nn 9S6 16 . . 173,¿>71..loIslas Baleares  460,000 >Canarias....................  390,000 ____ ^ ___________  -- 3 3 0 ,0 0 0 ^
Totales . . .  50.000,000 35.6 46,697- 21 425,231-31 14.778,534-29

/Correos T   246,000 IG  , ‘ 1 000 000 l Según recibos de los connsiona-Entregas de raA Cvuzada...................  962 859-18 dos del Banco , que obran er
mos especiales, j o en  ...................  260..20 i esta Contaduría general.\ iVlmas.......  ) i

Importan las entregas (salvo error)  38. 0 _______________

Madrid 15 de Diciembre de 1844.=E1 Contador general, José María Perez.

D I R E C C I O N  G E N E R A L

DEL

TESORO PUBLICO.

Nota de las cantidades giradas por esta dirección desde el 12 
de Noviembre último hasta la feclia a cargo del Banco espa
ñol de San Fernando por cuenta del crédito de dicho mes, y  

la aplicación que se les ha dado, á saber:

Rs. B.J. Mr*.

Presupuesto de Casa Real.

Al Scrmo. Sr. Infante D. Francisco..................................  • • 244,950

Ministerio de Estado.

Obligaciones preferentes.................... . .  * ................................   • # 460,375

Ministerio de la Guerra.

Obligaciones preferentes......................................................... 26.268,208 ) 29.436,559
Clases activas y pasivas,.....................................     • • 3.168,351 )

Ministerio de Marina.

Obligaciones preferentes.. *      # • 3.000,000

Ministerio de Hacienda.

Resguardo marítimo .....   1.076,326 9̂)
2 777 6Í4..32Idem terrestre.. .   ............................................................  • ̂ ?

Empleados en puertas.  .................................................... 468,960
c J c p s m s .........................................................................  8 .T H .293..D
Gastos ordinarios correspondientes á las oficinas de \ 14.218,202-17

los ministerios de Hacienda, Gracia y Justicia y I
, • . . . . . . . .  962,420 IGobernación...........................................................    1

Idem extraordinarios de Gracia y Justic ia .. . . . . . . . .  8,000 1
• “>20 557 7 1Diferentes obligaciones  \ ”  ’’ "  1

Ministerio de la Gobernación.

Presidios...................................................................1,164,821 \Protección y seguridad pública y otras obligaciones V  2.639,913-17
. . . . .  7 5 6 , 9 5 9  ipreferentes.................................. ......................  1

Atenciones de la dirección de Caminos...........................  18,13d..l   ^
T o ta l . . ................... 50.000,000

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 4 4 .-P . E. S. í). G .= P ab lo  de Cifuentes.



Estado de la  recaudación verificada en las provincias del 
reino  en el mes de Noviembre ú ltim o, según las actas de 
arqueo rem itidas por los intendentes a l m inisterio de 
Hacienda.

Reales vellón.

A d u a n a s . . . . . . . . . . . . . ....................................  6 .991,291
Aguardiente y licores...........................................  15 ,142
Alcances de empleados.............    74,035
Antiguos arbitrios de amortización. . . . . . . . . .  107 ,18 1
Atrasos de las contribuciones extraordinarias de

guerra ......................    . 8 15 ,004
Idem de decimales................ ............. .................... 40 ,412
Bienes nacionales. . . . . . . . . .    . • • 2 .6 11 ,794
Idem de religiosas. .............    946,990
Idem del cleró secular.  .........  3 .862,677
Bolla de naipes.............. ............... ....................  «
Cinco por 100 de arbitrios municipales.... . . .  265,390
Idem de rentas y oficios enagenados.   . . ¿ 18 ,034
ContiíSuciónes extinguidas   . .   .........  39,157
Idenf de culto y c le ro . ...........................  5 .209,491
Cuarta parte de comisos............................. 157 ,404
Cuarteles.     * • • 121,3^ 4
Cuatro por 1Q0 de alcabalas.. . — ...............   . 126 ,850
Décimas de ejecución  ..................  7 ,086
Depósitbs -de comisos. ................... - 0 7 1 ,2 20
Idem gubernativos..................................   1 15 ,875
Idem judiciales. ................................... • 1,855
Idem particulares. • • ................* ................................... *
Derechos de ferias...................     14,906
Idem de lanzas  ....................................  294,533
Idem de puertas......................................      4 .824,099
Diez por 100 de administración de partícipes. . . , 390,972
Donativos ó cesiones.............................................  Qó?)
Equivalente, catastro y talla. . .  . . .................   2 .294,072
Expedición y toma de razón de títulos  120 ,831
Fincas de la hacienda.......................................... 9 ,117
Fondo del resguardo............................................... - 52,47¿>
Frutos civiles....................................................... 1 .137 ,672
Gracias de cruces.............................   3,ÓQÜ
Impresión de documentas de aduanas.  ...........  2 ,10 1
Interpretación de lenguas.............................................. «
Manda pía forzosa...............   36,204
Medio par 100 de hipotecas......................  159 ,172
Medias anatas...............     435,982
Montes pies...............................   1,454
Montes y plantíos........................................ .. —  18,754
Multas................   .     *............  18 ,285
Novísima recopilación ..................................   «
Paja y utensilios  ...............   2 .734 ,095
Papel sellado......................   *  - • 24,806
Partícipes...............................................................  3 .003 ,084
Penas de Cámara.................................................  99,960
P ósitos..,  ..........................................  . . .  15 ,148
Propios y arbitrios. .  ................   478,429
Protección y seguridad pública...........................  461,079
Provinciales............................................................ 4.694,767
Redención de quintos....................................................  «
Regalía de aposento:............................................. 20,000
Renta de población...............................  75,931
Reintegros..................    143 ,756
Rondas volantes. ....................... 56,521
S a l  ..............................................   829,583
Salitre, azufre y pólvora....................................  379 ,392
Subsidio industrial y  de comercio. . .  ............ 859,432
Tabacos......................    8.689,879
Valim iento.................     140 ,177

54.798,521

Nota. De los 54.798,521 rs., que aparecen recaudados en las 
provincias, se han aplicado:

Al Banco español de S. Fernando en pago del !
crédito de 50 millones abierto por el mismo al 
Gobierno de S. M. para el mes de Noviembre. 35.646,697.. 2 

A obligaciones de culto y clero por importe de 
la contribución destinada á ambos objetos y  
de los bienes del clero secular y  de las reli
giosas.  .................     10 .019 ,158

A gastos reproductivos, cargas de justicia, par
tícipes y demas atenciones , inclusas las exis
tencias que resultaron en las tesorerías de las 
provincias en fin de Noviembre.. ...........  9 .132 ,665..32

Reales vellón.........................  54.798,521

Madrid 20 de Diciembre de 1844.

MINISTERIO RE GRACIA Y  JU ST IC IA
Circular.

Con esta fecha se lia comunicado por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia al fiscal de la audiencia de Vallado- 
lid la Real orden siguiente:

«Habiéndose presentado en la audiencia pública de este 
ministerio de mi cargo el promotor fiscal del partido de 
Ponferrada , eñ uso de la licencia que dice haberle V. S. 
concedido, se ha servido la Reina nuestra Señora resolver 
diga á V. S . , como de Real orden lo ejecuto, que la facul
tad que tienen los fiscales, según el art. 29 del reglamen
to de juzgados de F¡ de Mayo de este año, para dar licen
cia á los promotores por un mes se entiende en los mis
mos términos que establece la R<?al orden de 26 de Enero 
de 1837 respecto a los regentes, los cuales, al conceder al
guna licencia en uso de la autorización del art. 76 de las 
ordenanzas, si aquella pasa de 15 dias; deben dar^cuenta 
al G obierno, y prohibir siempre que el interesado venga 
á la córte. Al mismo tiempo se lia  dignado S. M. declarar 
que esta resolución forme regla general para los casos de 
igual naturaleza.

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia , lo traslado a. V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S.

muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 18 14 .—EI sub
secretario, Manuel Ortiz de Zúñiga.—Sr. fiscal de la au
diencia de.....

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Habiendo sido admitida por la junta de dirección general de 
la armada naval la mejora según ley sobre los precios en que 
tuvo efecto el primer remate para proveer de maderas en el ar
senal de Ferrol, con destino á la construcción de un buque de 
guerra, ha determinado la misma se publique nuevamente la 
subasta para que los que quisiesen hacer otras comparezcan á 
segundo rematé, que se ha de efectuar el dia 28 del corriente 
*á las doce de su mañana ante la propia junta.

Madrid 20 de Diciembre de 1844. =  José del Peral y  Gon
zález, escribano de Marina.

PARTE NO OFICIAL.

CORTESSENADO.

PRESIDEN CIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión de  día  20 de Diciembre de 1844.

Abierta á la una y  cuarto se leyó ,  y  fue aprobada el acta de la an
terior.

Se dio cuenta y  mandó pasar á la comisión nominadora para los 
efectos convenientes una comunicación del Congreso, remitiendo el 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para conceder pensiones á 
las viudas de los oficiales fusilados últimamente por los rebeldes en la 
provincia de Huesca.

Se concedió licencia á los Sres. Senadores D. Joaqu ín  de Frias y  
D. Mariano San Juan .

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Peticiones, 
proponiendo pase al Ministro de Hacienda una de varios vecinos de la 
provincia de Teruel para que se suprima en Aragón la contribución 
de frutos civiles.

ORDEN DEL D IA.

Dictamen de la  comisión de A ctas.

Sin discusión fue aprobada el acta de escrutinio general de la pro
vincia de Sevilla , y  admitido como Senador por la misma D. Miguel 
Laso de la Vega en reemplazo de D. Miguel Corbacho.

Dictamen de la  de Peticiones.

Fue aprobado sin discusión el que proponía se tenga presente pa
ra el uso oportuno la solicitud de la comunidad de religiosas del co
legio de María Santísima de la Enseñanza de V ergara ,  para que se 
alce la prohibición de adm it ir  novicias en los institutos dedicados á 
la enseñanza.

Dictcimen de la  comisión m ixta nombrada á  f in  de conciliar la  
opinión de ambos cuerpos colegisladores, acerca de la  autorización 
pedida por el Gobierno para  plantear las leyes adm inistrativas.

Se leyó ,  y  dice as í :
»» Articulo único. Se autoriza a l  Gobierno para arreglar la orga

nización y  fijar las atribuciones de los ayuntamientos, diputaciones 
provinciales, gobiernos políticos, coasejos de provincia , y  de un cuer
po ó consejo supremo de administración del Estado, poniendo desde 
luego en ejecución las medidas que al efecto adopte, y dando después 
cuenta á las Cortes.

Ju ró  y tomó asienta un Sr. Senador.
Leidos los artículos del 128 al 1*31 inclusive del reglamento, se 

procedió á la aprobación definitiva nominal del dict imen de la comi
sión m ixta , siendo aprobado por 80 votos contra 2  en la forma si
guiente :

Señores que dijeron s h

Duque de Bailen, duque de Ahum ada, Polo, marques de Astorga, 
Bayer, Arana, Carrasco, Melendez, Pallete y  Ochoa, Vil laronte, m ar
ques de Sta. Cruz de Bivadulla  , C iscar ,  duque de Castroterreño, 
Ncvia Osorio, mirques de Albaida, Iriarte, Haedo, Caamaño Pardo, 
Barrio Ayuso, Perez Seoane, m rques de Vallgornera, Pestaña, Fonse- 
ca, Albert, Villacampa, Rubiano, Perez de Meca, Almagro, marques 
de Donadío, Godinez, Malo de Molina, Medrano, Pacheco, Entrena, 
Alcántara Navarro, López Baños, Rich, La Hera, marques de M ira -  
flores, Gareli, Ruiz de la Veg i,  Primo de Ribera, Figueras, Soria, 
Capeja, Montenegro, Maceira, Flores, Pardo, Salas Omaña, Duque de 
Frias, conde de Ezpeleta, Tarancon, Ondovilla , Castañon, Barzana- 
llana, Ballesteros, Masuti, Santaella, marques de Peñaflorida , del Rio, 
Goyena, Acebal y  Arratia , Tormo, Laso de la Vega, arzobispo electo 
de Toledo, Caballero, Galdiano, conde de la Torre del Español, m ar
ques de Ju ra  Real,  barón del Solar de Espinosa, Romo Gamboa, conde 
de Campo de Alange, Ubach, Olavarrieta, Perez, marques de San Fe 
lices, marques de Falces, Golfanguer, Sr. Presidente.

Total 80.
Señores que dijeron no i
Duque de Gor, Arce.
Total 2.

Discusión en su totalidad del proyecto de reforma constitu
cional.

Se leyó el proyecto aprobado por el Congreso, el dictamen de la 
comisión del Senado, y  el voto particular de los Sres. marques de 
Falces y  Vallgornera.

El Sr. PRESIDENTE: Han pedido la palabra en contra los seño
res Charco, Arce y  López Haedo, y  en pro los Sres. marques de M i-  
raflores y  Santaella.

Los Sres. Nocedal, García Goyena y  otros pidieron también la 
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Se van á leer los artículos del reglamento 
relativos á la discusión de los proyectos en su totalidad.

Se leyeron los arts. 103 y  105 del reglamento.
El Sr. CHARCO: Confieso, señores, que si siempre que tengo que 

d ir ig ir  la palabra al Senado me encuentro sumamente embarazado, 
hoy, al levantarme á usarla cojitra el proyecto que se acaha de leer, 
me encuentro hasta afectado; tal es , señores, para mi la gravedad 
del asunto que se va á resolver, asunto que procuraré tratar con toda 
la templanza que mi deber me impone.

A l tomar la palabra en contra de la totalidad del dictamen que se 
discute no me propongo, señores, impugnar le ,  ni por su oportunidad 
ni por su ut i l idad, ni entrar tampoco en la cuestión tan debatida de 
si unas Cortes ordinarias pueden tocar á la reforma de la ley funda- 

: mental. La tribuna y h  prensa han debatido ya hasta Ja saciedad es
ta cuestión, respecto á la cual no es necesaria mayor ilustración. Yo

voy á oponerme, señores, á este dictamen por otra razón , por mi in
competencia para aprobar esta reforma.

He dicho por mi incompetencia, y  para demostrar esta no me apo
yaré en mi propia opinión y  en mis convicciones, sino en lasrazoms 
y  en las teorías presentadas por el Gobierno mismo.

Habia dos distintos pareceres acerca de la reforma constitucional, 
uno de que la reforma debia hacerse solo por el trono , y  otro de que 
debia hacerse por el trono y  por la nación : esta contrariedad de opi
niones hizo sa lir del Gabinete á una persona respetabilísima, si bien 
su puesto ha s>do ocupado por otra no menos digna.

Adoptada la opinión de que la nación y  el trono debían hacer la 
reforma, la primer medida que adoptó el Gabinete fue la disolución 
de las Cortes, porque estas no estaban llamadas a d  h o c . , no porque la 
fuesen muy opuestas. Llamaron otras, anunciando á los electores en 
el decreto de convocatoria que era ya tiempo de llevar la reforma has
ta el código fundamental ; y  los pueblos, obrando bajo este supuesto, 
enviaron sus representantes, dándoles poderes al efecto: teoría ha sido 
esta que se ha7 reconocido en los dehates del otro cuerpo.

Yo respeto la opinión de todos los Sres. Diputados, como quiero 
que se respete la m ia ;  pero pregunto y o :  ¿estamos en un mismo caso 
todos que el Congreso de Diputados? No, señores; aqui somos muchos 
Senadores, y  aun creo que ajgun individuo de. la comisión, como 
el limo. Sr. arzobispo de Tol’edo, marques de Falces y  otros señores 
han sido elegidos por los pueblos para re fo rm ar la  Constitución, al 
pa§o que los que pertenecemos á la primera elección fuimps llamados 
á sostener la Constitución de 3 7 :  esto juré puesta la mano sobre los 
Santos Evangelios, y  no hay poder en el mundo que me obligue á fal
tar á mi juramento.

Enhorabuena que, puesta la mano en sil conciencia, voten los señores 
Senadores la reforma de la ConslHucion; pero yo , que deseo el bien y  la 
felicidad de mi pais, creo que lejos de producirnos bienes va á produ
cirnos muchos m ales ;  por esto, oponiéndome á e l la ,  tendré la satis
facción de que no caiga sobre ini el peso de sus f ita les consecuencias.

El Sr. marques de MIRAFLORES: Señores, imposible es entrar 
?n una cuestión como la presente en eircunst • ncias mas desventajosas, 
y e n  quesea menos fácil decir por lo menos algo nuevo; pero habien
do tenido el honor de contraer en otra ocasión un compromiso de en
trar de lleno en esta cuest ión, cuando viniese á este cuerpo, voy á 
cumplirlo. Me anima también á entrar en ella la opinión sostenida 
por personas respetables de que la reforma es inoportuna , innecesaria 
y basta perjudic ial;  yo no me baria cargo de esto si en España no hu
biese mas partidos que el moderado y  exa'tado, y si fuese á hacerse 
por un poder transitorio ; pero no representando estos partidos á la 
□ación entera, y  haciéndose la reforma por un poder estable y  per
manente, no puedo menos de sostenerla como base de un sistema es
table.

Hay mas: cada situación política representa una necesidad diver
ja que debe satisfacer; y  la misión de la mayor edad de nuestra Re i
na no puede ser otra que proporcionar el tránsito de un estado de re 
solución á otro permanente, y  reconstruir la monarquía sin reac
ciones, dando fin á las revoluciones políticas. Y esto, señores, no po
día hacerse sino por una gran transacción que debe empezar por la 
reforma de la ley fundamental del Estado.

Las transacciones y  las reacciones están en pugna hace 30 años en 
la historia política de los partidos: cuando las primeras vencen, todo 
es alegría en los corazones, y  lo contrario cyando sucumben á las se
gundas. No recordaré al Senado la historia de las transacciones y  reac
ciones ocurridas en España desde el año 14 hasta la muerte del último 
Monarca: diré solo que á la muerte de este pesaron sobre el pais cua
tro cuestiones importantís imas; la de sucesión, la de monarquía , la* 
de Regencia y  la social. El resultado de estas diversas cuestiones fue 
l iv id irse  el pais en dos partes, que dentro de si mismas tenían d iver
gencias que vinieron á convertirse mas tarde en reacciones.

El Estatuto Real no fue otra cosa que la transacción entre los dos 
grandes partidos que divid ían el gran partido coustitucional ó liberal 
áe España: la revolución de la Granja fue la reacción de esta transac
ción; y  la Constitución de 37, la transacción sobre la revolución de la 
Granja. Y  pues que he hablado de la Constitución de 37 ,  el Senado 
me permitirá una digresión que me servirá para coutestar al señor 
Charco acerca de la reconvención que lia hechoá los hombres que hoy 
queremos la reforma, acusindonos de una contradicción manifiesta; 
pues que la aceptamos como mas conveniente á nuestros principios 
que la de 1812. Yo manifestaré por los hechos lo injusto é inexacto 
de la contradicción que supone S. S . , para lo cual solo necesitaré re
cordar dos fechas. Nosotros aceptamos con lealtad la Constitución de 
37 , y  nunca hubiéramos consentido en su reforma por su poder tran
sitorio; pero la Constitución de 37 tiene fecha de 18 de Ju n io ;  y  el 
28 del misino mes el Pretendiente pasó el Ebro, viniendo á marchas 
forzadas sobre Madrid. ¿Y acaso era esta la ocasión oportuna de que 
los hombres que pertenecían á la causa de la Reina, y  habían acepta
do el principio del Gobierno representativo, tratasen de entrar en la 
cuestión de la bondad de la Constitución y  legitimidad de su origen? 
Creo que nadie podrá decirlo. Véase pues si existe la conconiradiccioa 
que se supone.

La Constitución de 37 fue un progreso que nadie desconoció, y  sin 
embargo el Sr. Charco desconoce este progreso. S. S. nos ha hablado 
de su incompetencia para entrar en la reforma; pero esta Constitu
ción hizo completa eliminación de esos poderes que ha sentado el se
ñor Charco, é implícitamente envuelve el principio de que el Rey y  
las Cortes pueden hacerlo todo, y  que la ley fundamental del Estada 
es como una ley cualquiera.

Una transacción verdaderamente nacional tuvo lugar en Verga ras 
en esta célebre transacción veo dos cosas , las proposiciones hechas en 
Mira valles, que fueron base de la conversión, y  la eonversion misma. 
Propúsose por el gefe carlista la transacción en las cuestiones políticas 
desechando la Constitu ion , la transacción sobre lá sucesión con el 
matrimonio del hijo de D. Carlos y  la Reina Isabel I I ,  habiendo de 
salir del reino en el mismo dia la Reina Gobernadora y  el misma 
D. Carlos; y  se propuso la transacción sobre los individuos recono
ciendo todos los gradas,  honores y  condecoraciones del ejército carl is
ta. Pero superior y  en posición mas ventajosa el ejército de la Reina, 
sus generales no pudieron faltar á sus juramentos aceptando las tres 
primeras transacciones; de modo que esa gran cuestión quedó reducid 
da á la cuestión personal; esto es, el abrazo de Vergara fue la recon
ciliación de los individuos del ejército de D. Carlos con los del ejérci
to de nuestra R e in a ,  desapareciendo las cuestiones dé sucesión con 
la destrucción completa del ejército carlista y  la huida de D. Garlos á 
Francia.

Pero, señores, ú pesar de estos sucesos no transigieron los partidos, 
y  ¿á  quién tocaba hacer esto sino á la mayor edad de nuestra Reina?

Hay mas , señores; yo considero la reforma constitucional como 
la base de un gran principio: complace la idea de ver antes de mu
cho un ensayo de bis leyes civiles en este pais ; complace la idea de 
ver procurar al Gobierno y  representantes del pais el modo de dotar 
de una manera segura y  permanente al clero,4 complace la idea de ver 
próxima una reconciliación con la Santa Sede,

Y ° llie fie levantado á apoyar el principio de la reforma constitu
cional porque la considero precisa , absolutamente indispensa ble para 
el bien de la monarquía; si bien en este proyecto hay algunas cosas 
que me vere obligado á combatir, lo cual haré cuando llegue la discur 
sion por artículos.

El Sr. ARCE : He tenido la desgracia de no haberme convencido 
con las razones alegadas en defensa de la reforma constitucional, re
forma que confieso ingenuamente no podía esperar del partido con
servador; porque por ella veo se establece el funesto ejemplo de estas 
mutaciones en la ley fundamental  del Estado, obrando este mismo 
partido contra sus principios, contra sus doctrinas y  contra sus reite
rados juramentos á la Constitución de 1837.

Yo no encuentro, señores, en este caso mas que una rea l idad , un 
hecho positivo: que si mañana cualquiera partido de los extremos in
tentase rebajar el esplendor del trono disminuiría sus prerogativas, 
y  la defensa que podría presentar el partido conservador seria proba
blemente m uy débil ,  porque con esto se pone fuera de combate; y  
voy á probarl.o con un solo ejemplo.

 ̂ De todos ios partidos político; que militan en España, el progre
sista es el que tiene mas probabilidad de subir al poder, si no hoy, 
mas adelante. Supongámosle en el ca:o de que intente la reforma de 
la Constitución en un solo punto, cual es la facultad de disolver las



Córtes. Claro es que el p a r t id a  monárquico se lia de oponer á esta re
forma ; pero se opondrá con unas fuerzas m u y  débiles , con unas a r 
mas que no podrán resist ir las contrarias ; porque ellos les d i rán :  «vo
sotros reformasteis la Constitución en 20 art ículos ,  dejádnosla refor
mar á nosotros en solo uno..»

Debo tambierf recordar los títulos m u y  respetables que tiene á 
mis ojos la Constitución de 1837, y  que me hacen creer no deberia to
carla la generación presente.

Sin embargo de la historia que nos ha referido el 3r. marques de 
M ir a d o r e s ,  el hecho cierto es que la revolución de 1h Granja, llámese
la como se q u ie r a ,  tuvo por sus efectos inmediatos ia promulgación 
de la Constitución de 1812 en toda la monarquía , que siguió rig iendo 
desde Agosto de oG hasta Ju n io  de 1837, sin que ningún partido se 
levantase á combatir la .  Apareció entonces la Constitución de 1857, 
afirmando y  salvando al trono de una manera que nadie esperaba; lo 
que es un hecho incontestable, como lo es igua lm ente que con ella y  
en el reinado de Dona Isabel II tuvo lugar  el memorable suceso del 
convenio de Vergara .

Quiero recordar también a l  Senado lo que para mí es m u y  im por
tante. No hace un año, señores, que en este santuario mismo nuestra 
amada Reina se presentó á prestar su solemne ju ram ento , y  con el 
candor de la inocencia y  hermosura de sus labios, y  con la mano en 
] o s  Evangelios , dijo ante Dios y  los hombres: «8i juro observar y
guardar la Constitución de 1837.*»

Y nótese, señores, una circunstancia  m u y  par t icu la r ;  que en este 
corto periodo se ha hecho descender del trono la in ic ia t iva  para la 
infracción de este juramento. A m í r.o me extrañaría  y  me aco
modaría m a sq u e  la in ic ia t iva  hubiera salido de las Cortes, y que 
la corona hubiera autorizado á los delegados del pueblo; lo q u e e v L  
taria  el m a l  que se o r ig ina  de traer frecuentemente á los deba
tes el nombre de nuestra augusta  Reina  , á lo cual debiera dar su 
reprobación el Senado; pues en Diciembre del año pasado el Gobier
no lo trajo aqu i  cuando Ja cuestión del Sr. Olózaga , y  en Diciembre 
de este ano lo trae para la reforma de la Constitución, lo cual repeti
do quita gran, parte de su prestigio al trono.

El Sr. P I D A L ,  Min is tro de la Gobernación: No me levanto de 
ninguna manera á tomar en esta ocasión parte directa en este debate: 
el Gobierno la tomará oportunamente cuando llegue el caso: me le
v a n to  solamente á contestar á a lgunas  expresiones del Sr. A rce ,  á las 
que parece natura l que no deba dejar pasar el Gobierno sin el correc
tivo oportuno.

El Sr. Arce ha teni Jo por conveniente el traer nqui el juramento
de la Constitución de 37 prestado por S. M , y  no creo que lu y a  cosa
mas inoportuna. S. M. ha jurado la Constitución de 1837 y  las leyes, 
y  jurando la Constitución la ha jurado mientras lo sea, mientras sea 
la ley polít ica del Estado; pero esto en nada se opone á la reforma que 
en la misma pueda y  deba hacerse por los medios legales:  pues claro 
CS que al jurarse el cum plim ien to  de una ley no se jura el que no se 
varíe , ni se altere. Y  si esto sucediese, ¿para  qué serv ir ían  los cuerpos 
colegisladores? ¿Para qué las Cortes ó los cuerpos colegis ladores, si el 
jur.amento prestado á las leyes fuese un obstáculo para mejorarlas , si 
fuese una cadena de bronce incapaz de quebrarse, que los atase para 
siempre á la letra de la ley, y  les impid iese procurar el bien del 
pais? Yo no concibo esa teoría, y  no la podía esperar del Sr. A rce ;  y  
solamente me levanto porque S. S. ha tomado en boca el nombre de 
la Reina , que debe tomarse con mesura y  con circunspección , dado 
caso que aqu i  sea preciso tomarle en boca en estos debates.

Rep ito ,  señores, q u j lo mismo la Reina que nosotros hemos ju ra
do la Constitución de 1837, y  f tiernos obligación de observarla y  ha
cerla c u m p l i r  según nuestras fuerzas y  la posición de cada uno; pero 
esto no se opone á que el poder legis la t ivo la reforme según cumpla  á 
las  necesidades del país.

Se dice también por S. S. que nosotros traemos aqui á la Reina , y  
que esto ha sucedido var ias  veces trayendo á S. M. al debate,  lo cual 
es cosa digna de reprobación, y  que el Senado lo debe declarar asi, 
porque no debemos en manera a lguna traer el nombre Real aqui.

Nosotros no traemos el nombre de. la R e ina ,  sino en el modo y  en 
Ja forma que las b yes  prescr iben; aqui viene la in ic ia t iva  Real ,  pero 
es s iempre bajo la responsabil idad m in is ter ia l .  Asi es que si el Sena
do, como est i en sus a t r ibuc iones ,  no solamente no tuviese por opor
tuno aprobar la re form a ,  sino que censurase al Ministerio por haber
la propuesto, el poder Real nada su f r i r ía ,  ni en nada se menoscaba
r l a ; porque la persona de la Reina se hal la  colocada en una esfera 
m u y  alta y  e levada,  y  para eso esta la responsabil idad m in is ter ia l .

Debo también hacer presente otra consideración. La R eina  de las 
Espinas no solamente es mayor de edad por la resolución de las Cor
tes,  sino que en la actualidad lo es por la Constitucioo del Estado; y  
nadie tiene derecho para decir que la Reina de España no tiene toda 
la am pli tud  de conocimientos que en un R ey  se necesitan luego que 
llega á aquel la  edad, en la cual las leves le conceden el egercicio de sus 
atribuciones.  Podrá formarse un juicio prudenc ia l ,  podrá decirse lo 
que se quie ra en otros lugares ,  pero nunca alegarse como una cosa 
ofic ia l,  ni como una razón , ni un fundamento para im pugnar  una 
ley.

El poder Rea l ejercido por la persona del Monarca y  por los M i 
nistros responsables, a l usar de la in i c ia t iv a ,  está resguardado tam 
b ién ,  por decirlo asi , por ia  m ayoría  de los cuerpos colegisladores;  y  
de consiguiente debe creerse que cuando una le y  pasa por todos estos 
trámites tiene todas las garantías  del acierto en bien del nais.

De consiguiente no sé por qué al mismo tiempo que tanto se cen
sura al Gobierno porque trae á los cuerpos colegisladores la in ic iat iva 
R e a l ,  se cita el juramento prestado por la R e in a ,  su edad y, una por
ción de cosas, que en verdad no esperaba haber oído en este lugar.

R ep i to ,  señores, que únicamente me he levantado á p ;ner a lguu  
correctivo á expresiones que pudieran ser mal in terpretadas;  y  que no 
es m i objeto en trar  en el fondo del debate, dejándolo para mas ade
lante. .

El Sr. S A N T A E L L A :  No puedo menos de r ep e t i r ,  señores, las 
m ismas palabras que ha pronunciado el Sr. marques de Miraflores. En 
« n a  cuestión á que han precedido tantos debates, en una cuestión que 
tan  d i luc idada ha sido en el otro cuerpo co legislador, en una cuestión 
de que tanto se ha ocupado la prensa ,  parece que está el terreno agos
tado, y  que nosotros no podemos hacer otra cosa que repetir  lo que ya  
se ha dicho, ó contestar á a lgún  nuevo argumento, si acaso se presenta.

El g iro  que se ha dado á esta cuestión me parece que ha sido un 
poco fuera del propósito y  del objeto á que debía c ircunscr ib irse ;  y  
por lo mismo yo creo que lo p r inc ipa l que h ay  que hacer es restable
cer el debate en el verdadero terreno en que debe estar colocado. En 
m i  concepto lo primero que estamos en el caso de hacer es com parar  
la Constitución actual con la Constitución como debe quedar refor
mada ,  y  ver si de esta comparación resulta mas ventajosa la reformada 
que da Constitución actual. Asi podemos adelantar mucho para fijar 
nuestro convencimiento, si es que después de tantos debates no le t ie
nen ya  fijado todos los Sres. Senadores.  ̂  ̂ u n

Una de las cosas que demuestran que la ciencia política no ha l l e 
gado á su completo desarrollo, y  que no está robustecida hasta el p un 
to de polerse resolver bien todas las cuestiones posibles, es la d i v e r 
sidad de pareceres sobre todos ios puntos que á aquel la  ciencia atar,en. 
Si bien esto es un inconveniente, es hasta cierto punto a mi modo de 
ver una ventaja ahora que se trata de la reforma. En medio de todos 
los debates,  en medio de todas las dificultades que se presentan para 
resolver las cuestiones políticas, so l ,m  nte h ay  entre el las una verda , 
u n ,  verdad que reconoce la h istor ia ,  una verdad que ,  a pesar de ha
ber sido fuertemente im pugnada por la filosofía del siglo anterior, ca- 
da v e »  va a d h i r i e n d o  m ayor  c a l l o ,  y  cada ve* se va reco^c .endo  
mas como princip io  de gobierno. Esa verdad es el p o l e : Rea es el 
t ron o .e s  la corona. Este pr inc ip io ,  señores, que tan co m ba ,d o  ha 
sido desde que la filosofía revolucionaria  levantó s i V ^ n d ^  h m w  
riendo cada dia  m ayor  im p or tanc ia ,  y  cada d.a va '
fuerte base de que todos par ten ,  y en que lodos se fijan para resoher  
las cuestiones pol,t icas bajo coalq .ner aspecto que se p reenU n. Y b,e 
sefiores, la Constitución de 18*7 ¿daba todo su d e s a i t r o *“ 
su luvar  á este princip io  para poder ejercer las a ltas funciones a que 
está Mamado? De ninguna^ manera . Ocho años lleva la Con.tUuc.on de 
ejercicio y  puede decirse que desde su misma cuna ba sido Y.01®*3®1
L a ,  c T t e s  const ituyentes leg is laron  después de publicada aquel la  ley , 
y  es'o^que en el la se disponía que habla de haber dos cuerpos ccdegis- 
lado re i  ¿Qué s ignif ica esto? Que había  a lgún  ge rm en ,  que había

guna cosa dentro de esa misma Constitución que no perm it ía  que se 
ejerciesen como debieran las altas funciones de la gobernación del Es- 
tido.

Nosotros acabamos de sa l ir  de una minoría en que todas las malas 
pasiones parece que han brotado á la superf icie, en que todos las fu 
nestas teorías han querido tener un lugar en la gobernación del Esta
do , y  en que el princip io  de popularidad se ha opuesto a Lodos los 
principios de gobierno; y  esto nos iba conduciendo de precipicio en 
precipicio a un extremo que hacia temblar ¿i todos ios que verdadera
mente deseaban la felicidad de España. ¿Cómo pudiera hacerse respe
tar al pueblo una Constitución que estaba viendo constantemente vio- 
l a d a , y  con la cual no se podia gobernar ? ¿H ib ia inos  de dejar á los 
pueblos esta Coustítucion en una época como la actual,  en que están se
dientos de gobierno, en que no aspiran mas queá  que haya  p iz ,  tran
qu il idad y  reposo, cuando esa Constitución se presenta como un obs
táculo para conseguir todo eso? ¿Cuáles  fueran entonces los resulta
dos ? Yo quiero que cada Senador ios considere en su conciencia.

He aqu i y a  sentadas las bases de la cuestión de oportunidad , que 
es la que débemos tener presente al resolver otras de tiempo y  de c i r 
cunstancias. Yo creo que nada daña mas los fueros del pueblo y  los 
fueros del poder que el que uno ú otro quieran l levar  sus a tr ibucio
nes respectivas mas a l lá  de lo justo y  conveniente. Recordemos si no 
lo que sucedió con la Constitución de 1812. Se quiso que fuese eterna, 
y  este empeño fue su m uerte ,  prescindiendo de todos ios otros incon
venientes que ofrecía. En el año de 1814 se opusieron á la reforma de 
aquel la  Constitución sus principales corifeos, y  después hicieron lo 
mismo en 1823. ¿Qué sucedió? Que el poder R e . l ,  fuer te ,  robusto, 
teniendo sobre sí el peso d l Estado, y  queriendo sa lvar le  de la anar
quía de que se veia amenazado, se opuso á la Constitución de 1812, 
y  la Constitución de 1812 cayó , porque no se había querido que se re
formase. S i fuera permit ido en cuerpos de esta especie referirse á he
chos anteriores y  ocuparse de citas h is tóricas, yo recordaría la ru ina  
de las ant iguas comunidades de C as t i l l a ,  porque quisieron oponerse 
al poder Real que era mus fuerte.

Si nosotros vemos esos ejemplos ,  si los hombres que tenían tacto 
polí tico, si los hombres que aspiraban al bien del país ,  si los hombres 
que querian sa lvar la libertad moderada, que es el fundamento de las 
naciones modernas, creian que solo se conseguiría desapareciendo to
dos esos inconvenientes, ¿ cu n o  no debiera de proponerse la reforma 
de la Constitución ? Y aqui debo advertir  que no me creo parr ic ida ,  
como ha llamado el Sr. Charco á los que aceptarnos la Constitución 
de 1837 en las Cortes constituyentes , porque sobre todos los artículos, 
cuya reforma ahora se propone, ó voté en contra , siendo uno de ellos 
la soberanía nacional , ó me abstuve de votar ;  de manera que no me 
puede convenir á mi ni á otros muchos la calificación del Sr. Charco.

Consi lerada ia cuestión bijo el aspecto de oportunidad eD que la 
he presentado, paso ahora á ocuparme de otro argumento. Los seño
res que se oponen á la reforma hacen mucho hincapié en la considera
ción de que esta reforma es una inconsecuencia. Esta es la base de la 
argumentación del Sr. A rce ,  la base de que se han servido muchos de 
los oradores que han tomado parte en las discusiones del otro cuerpo.

Yo creo qu ' el partido moderado, aceptando la Constitución de 1837 
y  proponiendo ahora su reforma, comete si se quiere una inconsecuen
cia. Yo la adm ito ,  señores. ¿Pues  qué las doctrinas políticas han de 
ser eternas? ¿ Pueden comprometerse los hombres á sostener eterna
mente su opinión, aun cuando vean que se perjudica á su p a t r i a ?  Las 
leyes son de circunstancias en tiempos de revueltas como los presen
tes ,  cuando las pasiones pulu lan  por todas partes,  cuando á veces hay 
que convenir en una cosa y  someterse á e l l a ,  aunque no sea conforme 
á las ideas que se-profesan, si de este modo se hace un bien al pais. 
¿Qué hubiera sucedido si el partido moderado por boca de la au to r i 
zada persona del Sr. Martínez de la Rosa no hubiera dicho en las Cor
tes qu" acoplaba la Constituc ión? Que se hubiera empeñado la lucha 
de principios, y  tal vez no hubieran sido tan felices las consecuencias 
del abrazo de Vergara.

Pero por esto ¿ se comprometió acaso el partido moderado á ser 
eterno en estas creencias,  á ser eterno en estos princip ios? No. No h ay  
partido político que asi pu^da proceder; y  el misino partido progre
sista , cuyos hombres tanto quieren hacerse pasar como hombres de 
convicciones arra igadas é in v a r i ab le s ,  han tenido cambios mas i m 
portantes y  de mucha mas nota que los hombres del partido modera
do al proponer la reforma de la Constitución de 1837.

Casi todos los hombres que ho^ se cobijan bajo el estandarte pro
gresista consideraban la Constitución de 1812 como una Constitución 
eterna , como un í Constitución que debía exist ir  s iem pre ,  y  s iempre 
se opusieron á que se reformase, lanzando un anatema sobre todos 
aquellos que osasen a lzar  su voz pidiendo la reforma.

V ino  luego el año de 1820 :  entonces hubo hombres que creyeron 
que se poáia consolidar el Gobierno representativo en España, si en la 
Constitución se hacia a lguna modificación, si se daba mas ensanche, 
mas ko'g ura al poder Real , si el poder legis la tivo se d iv id ía  en dos 
Cámaras. Nada de esto se consiguió , y  todavía debe resonar en los 
oídos de los Sres. Senadores el epíteto de "camaril le ros» con que se de
signaba en aquel la  época á los hombres que querian la reforma de la 
Constitución. Se dijo que no se estaba en el caso de hacer, que no de
bía hacerse de n inguna manera la reforma, porque los principios eran 
superiores á la sociedad. Pues b ien ,  en el año 3G, cuando el partido 
progresista subió al poder , había variado esencialmente en sus creen
cias,  en sus princip ios, porque habia variado la sociedad, y  no quiso 
sostener ideas que antes como verdaderas habia defendido.

Entonces se estableció el veto por el mismo partido que antes se 
había opuesto á él : entonces se d iv id ie ron en dos Cámaras los cuerpos 
colegisladores por los mismos que antes habían designado á los que es
tas ideas sostenían con el titulo de «camaril leros.»  Señores, ¿ no son 
estas variaciones hondas, variaciones protundas, variaciones sustancia
les, que hacen aparecer á los hombres del partido progresista come mas 
inconsecuentes que aquel los que ahora proponen la reforma de una 
cosa á que se som tierou en bien de los pueblos?

Se creyó m is  entonces, señores: se creyó que el poder R ea l  debia 
someterse a las decisiones del cuerpo soberano, arrancándose esté d ic 
tado de soberano á las ant iguas Cortes y  al solio de la monarquía , que 
lo habia tenido 14 sig 'os,  para colocarlo en un cuerpo que era elegido 
á la casua l idad ,  y  que ofrecía todas las eventualidades de las eleccio
nes del modo que se hacían por la Constitución de 1812.

La soberanía del pueblo se puso frente á frente del trono; ¿y  para 
qué, señores? Para lo que todos v im os ,  para que tuv ieran  lugar  las 
desgracias de 1814, renovadas en 1823. Pues esos mismos principios 
se abjuraron eri 183G, y  la soberanía nacional no quedó colocada en el 
cuerpo de la Constitución ; se quedó á la puerta ,  se quedó como ver
gonzante; porque se creyó que era una consecuencia, un hecho, pero 
no la base de una ley.

Me acuerdo que cuando ey.a joven decían los mismos hombres que 
ll evan  hoy el pendón del partido progresista que la soberanía era el 
poder del pueblo; y  en 183G, señores, estos mismos hombres manifes
taban que ese pr inc ip io  no podia quedar mas que como en introito
en la Constitución.

Y  digo y o :  cuando los hombres que nos acusan porque reforma
mos la Constitución han procedido de ese modo, ¿podremos nosotros 
creernos inconsecuentes porque tocamos á ciertos artículos que la ex
periencia ha demostrado que no podían servir mas que para ser v io
lados cada vez que fuese necesario resolver una cuestión de gobierno?

Creo pues que el argumento de inconsecuencia queda suficiente
mente contestado, porque esta inconsecuencia ha sido común á todos 
los partidos polí ticos, y  porque es imposible proclamar para s iempre 
una doctrina política , no ya  en el estado en que está la ciencia , sino 
aun cuando sus principios llegasen á ser como verdades m atem á-

UC Otro de los argumentos que se han presentado para oponerse á la 
reforma ha sido el recuerdo de la -ho ja  de laurel que co n s igu ió la  
Constitución de 1837 con el convenio de V e rg a r a ,  y  aun se ha a ñ a 
dido la sangre que en su defensa se ba derramado. Verdad es-, seño
res ;  grande es el laurel que la Constitución de 1837 ha conseguido, y  
mucho mas si se atiende á su origen, porque era como un ramo de 
flores que encubre un áspid venenoso esa Constitución que tema ori
gen en la bacanal de la Granja. Pero recordemos también que bajo la 
Constitución de 1812 se consiguió un triunfo mucho mas glorioso que 
el que se alcanzó eu 1839 en los campos de Vergara : entonces com
batió con gloria  la nación contra el oapitan del s ig lo , contra el poder

de un pueblo que habia avasallado la Europa ,  contra el poder qu» 
habia arrancado del trono á nuestra dinastía , que reinaba por tantos 
s ig los, contra un poder en fin que habia querido im prim irnos  en 
la frente el desprecio del conquistador hacia un pueblo humilde y  
débil. J

' Ese triunfo grande, ese tr iunfo noble se consiguió bajo las in fluen
cias de la Constitución fie 18 Í2. Tam lren  b i jo esta Con.sí itucion se ha
bía derramado sangre i lu s t re :  no olvidemos á Lacy, á Por l ie r ,  á M i 
na : no olvidemos muchas otras vict imas que fueron sacrificadas en» 
tonces Pero esto ¿ h a  impedido por ventura que la Constitución de 
1837  haya pasado al dominio de la historia, y  haya sido reconocida 
como insuficiente basta por aquellos mismos que la habían defendido 
con mas empeño? ¿Ha contri buido e,to acaso á que aquellas v ict imas 
hayan  perdido la gloria , el esplendor con que deben aparecer ador
nadas á los ojos de tolos? No Pues b ien ,  señores , si á pesar de un 
triunfo tan glorioso cayó la Constitución de 1812 ,  ¿se quiere que sea 
eterna la del 37 por un triunfo, que para mi es mucho mas lastimoso, 
mucho mas triste que el que se consiguió en los campos deTolosa?

Otra acusación que se ha d ir ig ido á los que desean ia reforma e ¡  e l 
juramento prestado. Este argumento hasta cierto punto ha sido con
testado por el Sr. Ministro de la Gobernación. Pero, señores,  el m is 
mo Sr. Charco, como indiv iduo de las Cortes constituyentes, ¿no pres
tó un juramento de ser fiel á la Constitución de 1812, y  á los' 15 dias 
faltó á aquel juramento sin que nadie le relevase de é l ,  sin haber acu
dido á Roma ni á ningún diocesano para que le absolviese si se .cre ía ,  
ligado? ¿A  qué son ahora esos escrúpulos? Yo creo que el Sr. Charco, 
como hombre mucho mas ilustrado que el indiv iduo que tiene la hon
ra de d ir ig i r  su humilde palabra al Senado, debe saber que el ju ra 
mento cuando es sobre materias comunes, políticas y  aun religiosas, 
no sujeta sino mientras la disposición á que se refiera tenga todo el 
va lor legal que debe tener.

Pero que,  señores, ¿no somos nosotros con la corona el único po
der reconocido por la Constitución de 1837? Y  bien: si nosotros r e 
formamos esta Constitucioo, como reformamos todas las leyes ale la 
monarquía  , ¿podrá hacer y a  fuerza ese juramento? De uingun modo, 
á no ser desconociendo que nuestro poder es le g a l ,  es leoitimo. De 
consiguiente el argumento del Sr. Charco no es mas que un pretexto, 
si se quiere un rasgo de ingenio ,  un motivo que honra mucho á S. S.; 
p^ro que sin einbargo no puede im ped ir  con fundamento el que vo
temos la reforma.

Nosotros no tenemos poderes p ir a  reformar la Constitución, se ha 
dicho. En efecto es a s i ;  pero tenemos actas. ¿ Qué diferencia hay  entre 
unos y  otras? Uní notabil ísima. Los poderes, cuando la ciencia poli-  ■ 
tica estaba mucho mas atrasada que ahora, consistían en que aquel que 
los recibía obrase conforme la voluntad de quien se los daba. Las ac 
tas significan que el elegido es la persona que mas confianza merece á 
la prov inc ia ,  y  que m ayor  número de sufragios obtiene, para que 
según su leal saber y  entender venga á tratar todas cuantas cuestiones 
se presenten.

Esta diferencia es esenc ia l ís ima, y  no debe o lv idarse ,  porque no
sotros tenemos actas y  no poderes. Pero el mismo Sr. Charco, que ha 
querido presentar como un obstáculo esta circunstancia , ha sido in 
fractor de esa misma doctrina. Habia un acuerdo de las Cortes en que 
se decía que solamente después de estar vigente por ocho años la Cons
t itución de 1812 pudiera re fo rm ase .  Mas S. S. se avino á reformarla  
á los pocos dias de estar vigente ,  y  eso que nadie le habia absuelto deL 
juramento que prestara.

Si bien es verdad que estas escrupulosidades dicen mucho cuando 
se oyen en bocas tan autorizadas como la de los Sres. Charco y  Arce,  
pierden toda la importancia que esta circunstancia pudie ra darles,  
cuando sé sujetan al exámen de la razón y  del juicio.

Se dice también que al proceder nosotros á reformar la Constitu
ción hacemos innovaciones que pueden ser funestas al mismo partido 
conservador. Señores, esta doctrina creo qué no está fundada de n in 
guna manera. Cuando las Cortes con la corona están, conformes en ha
cer una cosa , ó no hay verdad legal n inguna , ó no puede negársales 
que lo que adopten tiene fuerza de ley  y  debe obedecerse.

Y cu idado ,  téngase presente que no es un partido el que hace la 
re form a, sino que ella v iene  propuesta por el t ro n o ; Doaotros no h a
cemos mas que aprobar y  decir que aquel la  está conforme con las ne
cesidades del pais. ¿Cómo se dice que venimos con innovaciones fu - : 
nestas y  pel igrosas?  Cuando se discutía la Constitución v igente Ios- 
patr iarcas mas autorizados del partido progresista proclamaron en a l 
ta voz que la reforma podia hacerse por las Cortes y  la corona, siein-' 
pre que fuese necesario y  conveniente, ¿ Y  esta doctrina es innova
ción? ¿Esta doctrina es p d ig ro sa ?  ¡A h  ! señores, esta doctrina es la 
que da estabi lidad á las leyes, porque con el la se consigue que los po
deres públicos esten reunidos cuando aquel las se quieren reformar* 
Siento mucho que haya sentado lo contrario una persona tan autor i
zada como mi amigo el Sr. A rce ,  porque pudiera dársela mas valor 
del que en sí tiene.

Creo haber contestado á todos los argumentos que pueden hacerse 
contra la reforma , que yo juzgo oportuna porque hace que el poder 
Rea l pueda entrar  en una senda en que gobierne cual corresponde, 
saliendo de esa especie de violencia y  fuerza en que parecía encan
t a  rse,  para sa lvar  á  esta monarquía  enmedio de tantos peligros y  
embates como vamos atravesando.

El peligro con que se nos quiere a rredrar  no existe , porque m ien 
tras haya  intereses y  hombres que quie ran subir  a l  poder por medio 
de la revolución, lo mismo exist irán esos peligros llevándose á cabo la 
reforma que si no se hubiese tocado á ella . Y qué,  si de estos p e l i 
gros pudiéramos ocuparnos por un momento, ¿no hemos visto que des
pués de haber llegado la Reina  constitucionalmente á la m ayoría  el 
pendón revolucionario ha sido en todas partes «Constitución de 1837 
y  junta centra l?»  Señores, ¡después de haber cumplido S. M. los 1 4 años, 
proclamar todavía la junta centra l y  la Constitución de 1837! Eso no; 
yo  no veo pues peligros sino en la revolución, en esa revolución, en 
la cual no he encontrado doctrinas ni ideas desde su origen hasta su 
f in ,  y  la mejor prueba de ello se encuentra en que la hemos visto cam 
b iar  de princip ios y  cambiar  de bandera, según ha convenido á sus 
intereses. A qu i ha estado todo el m a l ,  aqu i la pr inc ipa l causa de la 
revolución, porque cua lquiera  podia l legar  al poder revolucionariamen
te sin peligro a lguno ;  porque ¿qué importaba complicarse en una cons
p irac ión , si saliendo esta bien se llegaba á ser Min is tro, y  saliendo m a l 
se quedaba uno tranquilo  en su casa?

Hé aqu i  los princip ios que pueden traer peligros; hé aqu i las 
máximas que a rras tran  á la  revolución ; pero la reforma no, porque 
la reforma sentará el poder sobre los verdaderos p r inc ip ios ,  y  dejará 
á la monarquía en el estado que debe tener ,  y  pondrá el poder R ea l  
á la a ltura  que necesita para sa lvarnos ;  porque nosotros, señores, ne
cesitamos hablar poco y  obrar mucho. Creo que con esta especie de re
copilación que he hecho de los argumentos que se han presentado por 
los Señores que han usado la palabra en contra, se habrá convencido 
el Senado de que debe votar la reforma con segur idad , sin ser incon
secuente en sus doctrinas,  ni temer peligros que no ex i s te n , y  que 
desaparecerán del todo una vez reformada la le y  fundamental ,  y  aco
modándola mas á las circunstancias y  á las necesidades de la mo
narquía .

El Sr. LOPEZ HAEDO: Y o ,  señores, que voté la mayoría de la  
Reina  , y  me presento hoy á im pugnar  el proyecto de reforma cons
tituc iona l ,  no creo ser inconsecuente si manifiesto al Senado que voté 
la m ayor ía  de S. M. porque la consideré como una necesidad im pres
c ind ib le ,  como una necesidad del trono, como una necesidad del país; 
y  en ese concepto la votaría  cuantas veces se presentase. Esta necesi
dad no la veo en el dia. Yo creo que con la Constitución de 1837 se 
puede gobernar, porque mi doctrina es que no se gobierna con las 
Constituciones en n ingún pais; se gobierna con las leyes orgánicas ,  se 
gobierna por medio de una administración regular  y  bien ordenada. 
Si este pais estuviese bien organizado y  en su cauce, no tendría incon
veniente en que se entrase en esa cuestión ; pero mientras esté fuera 
de su cauce ,  yo no veo esa necesidad. Mientras no tengamos una 
administración sólidamente organizada, yo no veo al Gobierno con 
todo aquel po ie r  que quiero que tenga, como administrador de ia so» 
ciedad. Yo por otra parte me considero incompetente para votar esta 
cuestión, ínterin  no se resuelva un problema que está por resolver. 
Ese problema consiste en que se dice por unos que el  poder constituido 
abraza y  comprende todas las funciones del poder const ituyen te ,  y  
esto m ismo se niega por otros. Yo creó con estos ú l t im os que el poder



constituyente tiene funciones especíales, y que el poñer constituido 
tam bién las tiene, y que el uno no puede invadir las funciones dei 
otro. Esta es m i op in ión , y  también lo es quenistas funciones se dele
gan por m edio de actas, por medio de poderes. Si á m í se me hubieran 
dado esos poderes y o  los hubiera rechazado, porque no adm ito con d i
ciones de parte de m is electores; pero vuelvo á repetir que á pesar de 
haber votado la m ayoría de la Reina por. creerla una necesidad nacio
n a l, no puedo aprobar la reforma de la Constitución que se propone.

El Sr. S A N T A E L L A : Ha d icho el Sr. Haedo que no era necesaria 
la reforma de la C onstitución, pues basta para gobernar con las ley es  
orgánicas. Señores, si bastara para gobernar que las leyes orgánicas 
fueran buenas, aunque la Constitución fuera m ala, la Constitución se
ria una cosa del todo innecesaria para el pais; porque si las leyes o r 
gánicas gobiernan y lo hacen todo, las Constituciones no sirven de 
nada. Pero si las leyes orgánicas contribuyen tanto al buen gobierno, 
aun siendo mala la Constitución, mas han de contribuir cuando se pon
ga esta en armonía con las necesidades de la corona y del pais.

Ha dicho el Sr. H iedo que no se creia con poder para reform ar la 
Constitución. Ese poder le tienen las actuales Cortes, aunque nada ten
gan que ver con él los mandatos especiales de los com itentes; pues 
hay sum í diferencia entre los poderes tales com o los que se daban por 
la Constitución de 1812, y  los poderes y mandatos que el Sr. Haedo 
y  todos los Sres. Senadores han recibido según la C onstitución actual. 
H e rectificado esto porque es de im portancia para la m ejor in teligen 
cia de la cuestión.

Pí Sr. P R E S iD E N T E : Se suspende esta discusión. V an á leerse 
v a riis  adiciones y  enmiendas que se han presentado al proyecto de 
reform a por los Sres. Senadores,

Se leyeron y  pasaron á la com isión.
El Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión á las cuatro y  cuarto anun

ciando la siguiente
ORDEN DEL DIA.

para la sesión publica del sábado 21 de Diciembre de 1014.

C ontinuación de la discusión sobre la totalidad del proyecto de re
form a de la Constitución.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 20 de Diciembre de 1044.

Se a b r ió á las dos raenos cu arto , y  leída el acta de la anterior que
dé aprofeada.

Fasñ á la com isión una adición al proyecto de ley sobre conversión 
de litulos de los Síes. Per paña. Á lo e , £>é»nfurjo , Eguizabal y otros, 
para qae .se «iñadla al ftei.ft tin r*rí::cnlo, que será 4?, y en él se diga;

** <TdfeíeTSia i ha m ayor brevedad posible propoudrá á las Cortes 
r a  proyecto de ley sobre el m odo de satisfacer á tsdos los acreedores del 
E stad o , comprendiéjadas^ en ellos ó los m ism os de quienes se trata en 
el antecedente aríjeuJo; euy#s disposiciones regirán hasta entonces en 
fias*? d«? interinas, debiendo fos interesados quedar sujetos á lo que se 
disponga en ía indicada ley general,»

concedía Ucencia por dos meíes á los Sres. D avalillos y  Ortega.
Se leyeron varios dictám enes de la com isión de Peticiones, y se 

anunció que se im prim irían  por apéndice en el D iario de las Sesiones, 
y  se señalaría día para su discusión,

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión del proyecto sobre conversión de cré
ditos á títulos del 5 por 400.

L eído el art. 2?
El Sr. L A T O J A  manifestó que no podía menos de im p u g m r el 

a rtícu lo , porque en concepto de S. S. estaba m ucho mas arreglado á 
sus principios el art. 2? que el G obierno presentaba.

Que ahora de lo que se trata es de hacer la causa de unos cuantos 
capitalistas que manejen á su antojo el alza y  baja , y  esto puede cau
sar perjuicios incalculables al crédito.

Que los contratistas están obligados i  presentar los títu los, no á 
convertirlos; y  que estos no son las hipotecas sino los de crédito, y en 
este caso se les deja á los contratistas que puedan tener siempre en ja
que al Gobierno. Por lo tanto concluye d icien do que se escatime el 
plazo que se d é , y  que el Congreso apruebe e l articulo que el G obier
no presentaba, y  no el de la com isión.

El Sr. M A R T IN E Z  A L M A G R O  contestó que la com isión señalaba 
el m ism o plazo de cuatro meses qué el G obierno decía en su proyecto; 
siendo la idea de la com isión que tanto los que se presenten antes c o 
m o después sean com prendidos en el m ism o caso , dejando al G obier
no que pueda valerse de los m edios que crea convenientes para q*ie 
todos se presenten á liq u id a r ; por lo tanto cree que no varia en nada 
el articulo dei G obierno con el que la com isión present í.

El Sr. L A T O J A  dijo que había diferencia entre am bos artículos, 
pues el del G obierno decía que los cuatro meses se señalaban para li
quidar y  con v ertir , y  el de la com isión era contradictorio.

El Sr. M A R T IN E Z  A L M A G R O  replicó que el articulo había 
sido redactado con acuerdo del G obierno; y  por fin que un acreedor 
no puede presentarse á convertir si no lo hace antes paía liquidar.

E l Sr. M O N , M inistro de H acienda; Una ligera explicación bas
tará tal vez para satisfacer las dificultades que puedan tener los seño
res Diputados.

E l G obierno d ijo en su decreto de Ju n io  que no tenia mas m edios 
para pagar que los títu los ; pero que los que no quisieran conform ar
se con esta resolución aguardasen á que el G obierno propusiera á las 
Cortes la adopción de otros medios para subvenir á esas atenciones. 
Este caso ha llegado , y  el G obierno no propone otros m edios para pa
gar que los m ism os títulos. Por consiguiente, aprobando las Cortes esta 
m anifestación del G obierno aprueban que no tiene mas m edios para 
pagar ; á esto está reducido. Dos son los puntos sobre que esto versa: 
prim ero los que aceptaron la conversión an teriorm en te: segundo, los 
que no la aceptaron hasta que se diese cuenta á las Cortes; asi que d i
ciendo estas que no hay mas m edio de pago que el que el G obierno 
propone, quedan todos iguales. ¿Q ué se dice para los no presentados? 
■Los que no hubiesen adm itido la conversión tienen para verificarlo 
el term ino de cuatro meses. Esto es cuanto el G obierno p rop on e , y  
creo que el Congreso no puede menos de conocer.

El Sr. L A T O J A  insistió en que el articulo de la com isión estaba 
en contradicción con el del G ob iern o , y  que esto era lo que le había 
hecho tomar antes la palabra, á fin de llam ar la atención á la com i
sión , porque repetía que sus principios estaban en un todo conform es 
con el articu lo del Gobierno.

El Sr. M O N , M inistro de Hacienda ; R ep ito , señores, que el G o
bierno d ijo á los tenedores de créditos contra el E stado: «y o  no puedo 
p iga r  á V V . sino con títulos del 3 por 1ÜJ ; los que no quieran con 
form arse pueden esperar á que las Cortes sr hallen reunidas, á las cua
les el G obierno propondrá los medios de que pueda disponer para el 
pago de sus créditos.»* El G obierno se presenta ahora á las Cortes , y  
d ice : «no tengo mas m edios de pago que los títulos.*» A si pues, ap ro- 
bando esta m edida, las Cortes resuelven igualm ente para todos, aña
diendo que para los que aun no se han presentado se señala el térm i
no de cuatro meses. ¿ Y  por qu é? Por la circunstancia de estar com 
prendidos los acreedores de U ltram ar, á fin de que tengan tiempo para 
veriücar sus reclamaciones y  traer Jas libranzas.

H ay otra cuestión , señores, sumamente delicada ; y  d igo  delicada, 
porque en ella está interesada, tanto la m oralidad del G obierno, com o 
el crédito del pais.

¿Q u é se hace con aquellos acreedores que no quieren someterse á 
la conversión? ¿Les dice el G obierno por ventura que se presenten por 
fuerza? Y o  no puedo obligar á una persona determinada que ha he
cho contrato con el G obierno á que se presante á la con versión , ni 
tam poco puedo hacer otra cosa que no pagar; porque otra cosa no está,

señores, en la m oralidad del Gobierno. Por esta razón se señala un 
térm ino, dentro del cual pueden acudir los que quieran someterse á 
la conversión , quedando en el caso en que se encuentran otros acree
d ores , si no lo verifican.

El Sr. G A R C IA  C A R R A S C O  im pugnó ei artículo de la com isión , 
porque daba la preferencia al del G obierno.

D ijo que la com isión ha debido descender á mas porm enores en 
este grave asunto, pues no se hallan bien explicados los decretos de 
conversión dados por el G obierno. Que este en uno de los decretos 
decia que en caso de que alguno de los acreedores no aceptase la con* 
versión , esperase que el Gobierno acudiera á las Cortes para resolver 
ese punto. En este sentido S. S. opinaba que esta era la ocasión mas 
oportuna para decir qué suerte podría caber a los acreedores de esa 
c la se , y  que este también seria el m odo de que las Cortes supiesen el 
gravam en que iba á resultar.

M anifestó que según sus noticias solo se hablan liqu idado aquellos 
contratos claros, term inantes, sin garantías, por fin contratos aisla
dos ; pero que los que pesan sobre el pais desde bastante tiem po no sa
be que hayan sido liqu idados, siendo estos en su concepto los que mas 
perjudican, pues que por ellos no puede hacerse uso de grandes garan
tías que tienen en sil poder los contratistas, no teniendo estos ínteres 
de liq u id a r , porque las garantías im portan tanto com o el valor de los 
contratos.

Pasó en seguida á hacer ver las dificultades que el G obierno en 
contraría para llevar á cabo el p roy ecto , particularm ente en lo res
pectivo á la deuda centralizada, opinando por que se autorice al G o 
bierno para que en breve térm ino se liquide ; pues de otro m odo se
ria una cuestión eterna , y el G obierno se vería sumamente etnbara- 
zado.

Echó de m e n o s  S. S. que no se hiciese m ención en el dictam en 
acerca de la dotación con que debería estar asegurada la caja de A m o r 
tización para el pago de estos intereses.

Por todo lo cual  concluyó manifestando su deseo de q u e  el Sr. M i 
nistro de Hacienda diera algunas explicaciones, rogando también á la 
com isión retirase el dictam en para redactarlo de nu evo, abrazando las 
ideas manifestadas.

(5c co7icluirá.)

MADRID 21 DE DICIEMBRE

La importante discusión ded proyecto de reforma constitucio
nal dio principio ayer en el Senado, y la débil y poco vigorosa 
opasLpion que lia encontrado, y que casi ha venido á hacer innece
saria una formal defensa, nos hace concebir la lisonjera esperan
za de que, terminada dentro de pocos dias en el Senado la diluci
dación de una materia ya tan debatida en el Congreso y por la 
prensa, tendremos por lio una ley fundamental, libre de los lu
nares que todos reconocían en la Constitución de 1837, decorosa 
para el trono y acomodada á las circunstancias de la época y a 
las necesidades de la monarquía.

El Sr. Charco fue el primero que se levantó á impugnar el 
proyecto de reforma en su totalidad, girando su breve perora
ción sobre un argumento verdaderamente original. El Sr. Sena- 
nador por Toledo no se oponia á la reforma porque la creyese 
inoportuna ni mucho menos innecesaria, sino porque le parecía 
que el Senado era incompetente para entender en ella , pues si 
bien los Sres. Senadores, producto de la última renovación, podían 
considerarse llamados á reformar la ley fundamental, los'demas 
individuos del alto cuerpo, producto de elecciones anteriores, no 
podían según S. S. creerse autorizados para introducir la reforma 
de una Constitución que habia recibido el encargo de conservar 
en toda su pureza. Hemos calificado de original este argumento 
porque nunca pu irnos pensar que para impugnar la reforma se 
tratase de dividir en dos fracciones al Senado, suponiendo á la 
una con facultades para aprobar , lo que no podia ser de compe
tencia de la otra. Nosotros no vemos en el alto cuerpo Senado
res procedentes de una renovación y Senadores procedentes de 
otra, sino un cuerpo colegislador compacto, homogéneo y en el 
pleno ejercicio de tudas sus facultades legislativas.

La reforma constitucional tuvo después en el Sr. marques de 
Miradores un entendido y elocuente defensor. El Sr. marques 
con buena dialéctica, y ostentan lo no vulgares conocimientos his
tóricos , demostró palpablemente la imperiosa necesidad de que 
llegada la época de la mayoría de S. M ., y felizmente atravesa
das las circunstancias peligrosas y las situaciones de transición 
por que fiemos pasado, se constituyese un poder estable y dura
dero que, cimentado sobre una ley acomodada á las exigencias 
del siglo y á las necesidades de España, pusiese término al des
bordamiento de los partidos, y arrancase de raiz las semillas re
volucionarias que tantos anos de trastorno y tantas pasiones bas
tardas habían arrojado sobre nuestro suelo. Este discurso, uno 
de los mas notables que ayer se pronunciaron, fue oido con aten
ción suma por toda la asamblea; pues sobre la autoridad de la 
persona que le pronunciaba, reunió la circunstancia de presentar 
con novedad todas las razones en que se apoya la solución pro
puesta á una cuestión casi agotada.

Usó en seguida de la palabra en contra el Sr. Arce, cuya 
oposición únicamente estribaba en la imposibilidad de aprobar la 
reforma sin faltar á la santidad del juramento que habían pres
tado los Sres. Senadores al tomar posesión de su cargo. S. S. no 
recordaba sin duda que el mejor modo de que el Gobierno y los 
representantes del pais cumplan el juramento solemne de guardar 
y hacer guardar la Constitución es purgarla de todos los defec
tos y lunares que con descrédito del sistema representativo han 
hecho mas de una vez necesaria su infracción para salvar al Es
tado de crisis peligrosas.

Como el Sr. Arce hubiese indicado en su discurso que no apro
baba de modo alguno que se trajese á cada paso á ¡a discusión 
el nombre y la persona augusta de S. M. la Reina, que en su tier
na edad no podia tener un pleno conocimiento de la necesidad de 
lomar la iniciativa en la reiorma de la ley constitucional, el se
ñor Ministro de la Gobernación maniícsló en el tono digno y 
enérgico que correspondía a un consejero de la corona, celoso de 
su brillo y de sus prerogalivas, que aunque S. M. hubiese toma
do la iniciativa en esta cuestión importante, como la tornan en 
cuestiones de tamaña trascendencia los Reyes constitucionales, la 
responsabilidad era toda de los Ministros, que no podían consentir 
que ni por un momento se supusiese que S. M. la R eina, ma
yor de edad, no solo por la declaración de las Cortes, sino por 
haber llegado la época que lija la Constitución, no tenia toda la 
aptitud necesaria para ejercer sus importantes y elevadas fun
ciones.

El Sr. Santaclla en un discurso florido, fácil y  elocuente 
apoyó también la reforma constitucional, insistiendo particular
mente en que lejos de envolver esta ningún peligro, el verdade
ro peligro estaba en prolongar una revolución sin doctrinas y sin 
ideas , ambiciosa de mando y deseosa de escalar el poder por 
medio de conspiraciones y de motines que la esperanza de la 
impunidad y el aliciente del engrandecimiento personal han he
cho tan frecuentes en nuestro pais.

Habló ademas contra la reforma el Sr. López Haedo, que la 
repugnaba por no creerla absolutamente necesaria para gobernar; 
pues en eoiic; pío de S. S. los pueblos no deben esperar un buen

gobierno de las Constituciones, sino de las leyes orgánicas; ar
gumento que rebatió victoriosamente el Sr. Santaelia en una im
portante rectificación.

A  este punto llegaba la discusión cuando la suspendió el se- 
Íor presidente.

El dictamen de la com í don mixta sobre el proyecto de auto- 
Tzacion al Gobierno para plantear las leyes administrativas fue 
lefinitivamente aprobado en votación nominal al principio de la 
sesión.

El Congreso discutió y aprobó en la sesión de ayer los artí
culos 2? y 3? del dictamen pendiente sobre conversión de crédi
tos, con lo que quedó aprobado todo el proyecto de ley. El se
ñor Latoja fue el primero que habló en contra del artículo, 
manifestando que no le votaría tal y como la comisión le habia 
redactado, porque le creia perjudicial á los intereses del pais y 
en oposición con lo que el Gobierno quiere.

El Sr. Ministro de Hacienda y la coinision desvanecieron 
completamente á su vez la incongruencia que el Sr. Latoja supo
nía entre el artículo del Gobierno y el propuesto por la comi
sión, manifestando esta, para dar mayor seguridad, que le habia 
redactado de acuerdo con el Gobierno, idea que confirmó ea to
das sus partes el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Carrasco impugnó también el artículo, porque según 
su contexto jamas se acabaría la conversión. Este Sr. Diputado 
quería que se fijase la suerte de los acreedores que no concur
riesen á liquidar, señalándose en esta ley el tiempo mas corto 
posible para las liquidaciones y conversión, y declarándose en 
ella ademas que los acreedores que no presentasen sus créditos 
correrían el mismo riesgo que los demas acreedores del Estado.

Combatióle el Sr. Ministro de Hacienda manifestando que 
no se debe obligar á la conversión á los acreedores que no quie
ran sujetarse á ella , y  que el mal que deseaba cortar el señor 
Carrasco era imaginario; pues los capitalistas que no solicitasen 
la conversión de sus créditos en el término fijado, no percibi
rían nada , supuesto que el Gobierno no tenia mas medios para 
pagar que los títulos del 3.

Los Sres. Peña Aguayo y Gonzalo Moron querian que se 
añadiera otro artículo á la ley, en el que se previniera que los 
acreedores que no presentasen los títulos en el término en ella 
lijado, quedaran en el mismo caso que los demas acreedores del 
Estado, recogiéndoles el Gobierno las garantías que tuviesen en 
su poder.

Pero esto seria ejercer el Gobierno una coacción, no solo odio
sa , sino inútil , porque bastante tienen los contratistas que lio 
presenten sus créditos en tiempo oportuno con no cobrar nada 
por su culpa. El Sr. Ministro de Hacienda explanó estas y  otras 
razones al contestar á los dos Síes. Diputados.

Después de haber hablado la comisión en pro de su dicta— 
men , fue aprobado el ailículo en votación ordinaria.

Leyóse después una adición firmada por el Sr. Valbuena y 
otros Sres. Diputados para que se convirtiesen también al tipo 
de 5 por 100 los créditos de los dueños de oficios públicos ena- 
genados. Apoyóla el Sr. Valbuena, á quien en un largo y  razo
nado discurso contestó el Sr. Olivan, manifestando que no podia 
admitirse la adición. Con este motivo el Sr. Olivan explicó en 
su discurso las diferentes clases de nuestra deuda pública, y  
cuáles de ellas merecían en su concepto ser preferidas á las 
demas.

Al hablar el Sr. Valbuena en pro de su proposición aludió 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, quien se vindicó comple
tamente del cargo que aquel Sr. Diputado le habia dirigido. 
Consultado el Congreso fue desechada la adición.

El art 3? también fue aprobado, á pesar de haberse propues
to otra adición para que se dijese como art. 4? que el Gobierno 
presentaría á las Cortes á la mayor brevedad una ley , á fin de 
atender del mismo modo á todos los acreedores del Estado. La im
pugnó el Sr. Ministro de Hacienda, fundándose en la imposibi
lidad de improvisar una ley de este género, con lo que fue des
echada la adición, y aprobado el artículo, cerrándose la sesión 
á las seis.

AVISOS

SECRETARIA DEL ILU STRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

El Sr. decano, en virtud de la facultad que le concede el art. 11 
de los estatutos vigentes , ha señalado mañana domingo 22 del 
corriente mes de Diciembre y  hora de las once de la mañana en 
la sala de sesiones de la academia matritense de jurisprudencia y  
legislación, sita en la calle del León, número 5 4 , cuarto prin
cipal, para celebrar junta general de este colegio y tratar en ella 
de los objetos que previenen el artículo 12 de los mismos estatu
tos y el Real decreto de 12 de Junio último.

Lo que se hace saber á todos los Sres. colegiales para su asis
tencia.— El secretario, Mariano Rollan. 2

TEATROS,
PRINCIPE. A las siete de la noche.
Se dará principio con una buena sinfonía.
Seguirá el drama nuevo, original y en verso, titulado

TAM BIEN LOS M UERTOS SE VENGAN, 
S E G U N D A  P A R T E  D E L A  C O R T E  D E L  B U E N  R E T IR O .

En el tercer acto se estrena ni una decoración de jardín: en 
el quinto, ademas de la que ocupa la mayor parte del paleo es
cénico, se estrenarán otras cuatro en el fondo, donde se figura 
el escena lio del antiguo teatro del Buen Retiro en ocasión de 
que se ejecuta en él parte de la zarzuela de Calderón, titulada

FIERAS AFEMINA AM OR.

Se dará fin á la función con baile nacional.

CRUZ. La función que se ha de ejecutar en este teatro se 
anunciará por carteles.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

I LOMBARDI ALLA PRIM A CROCIATA,
ópera séria en cuatro actos.


